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Informe secretarial. 30 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora juez informando que el 

ejecutante presentó solicitud de medidas cautelares.  Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00478 00 

 

Bogotá D. C., 13 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la documental allegada por la parte 

ejecutante, el Despacho procede a resolver la medida cautelar pretendida. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho profiere decisión con relación a la solicitud de medida cautelar 

de embargo de la razón social de la empresa demandada SAN PABLO TECHS S.A.S., y que a la vez sea 

inscrita dicha medida en el certificado de existencia y representación legal. Para el efecto, sea lo 

primero advertir, que la parte ejecutada no es un establecimiento de comercio de propiedad de una 

persona natural, si no que se trata de una persona jurídica, cuya naturaleza es la de una sociedad por 

acciones simplificada. 

 

En ese orden, no es posible accederá al decreto de la medida cautelar peticionada en atención a que, 

en desarrollo de lo previsto en el artículo 27 del Código de Comercio, la Superintendencia de Industria 

y Comercio mediante Circular 003 de 2005 precisó que la razón social de las personas jurídicas no 

constituye un bien cuya mutación esté sujeta a inscripción en el Registro Mercantil.  

 

Por su parte el numeral 8 del artículo 28 del Código de Comercio dispone que deberán inscribirse en 

el registro mercantil los embargos y demandas civiles relacionados con derechos cuya mutación este 

sujeta a registro mercantil.  

 

De todo lo anterior, se concluye que la razón social no es un bien de propiedad de la sociedad sino 

un atributo de su personalidad, y por lo tanto un derecho personal e intransferible no susceptible de 

ser embargado.  

 

De conformidad con lo anterior, no se accederá al embargo de la razón social de la empresa 

ejecutada. 

 

Finalmente, el Despacho dispone que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-depequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-depequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 070 del 14 de diciembre de 2023. Fijar virtualmente. 



Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 3

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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